
  

  

Alos Accionistas de PELTIC SA + 

En cumplimento a to dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
No 92 1 4.3.001£ de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañias, referente a 

las obligaciones de los Consar os, en mi Laluad de Comisaria Principal de PELTIC S. A, 
presenta mi informe y opinión sobre la razcnabilidad y suficiencia de la información 
presentada a ustedas por la Administracion, en relacion con la situación financiera y 
resultado de operaciones de la Compañía »or el año terminado el 31 de diciembre de 
2013 

  

Responsabilidad de la adrninistración de la Compañía por los Estados Financieros 

La Administracion de la Compañía es resporsable por la preparación y aresentacion de los 
estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de Informacion 

Financiera, así como por el ciseño, implementacior, y mantenwniento de controles 
intersos relevantes que permitan presentar estados financieros razonables y líores de 
errores materiales debido a fraude o error, 

  

Mi respoasadilidad expresa” ura oximión sobre los estados financieros de la compañia, 
Easatla en la revisión efactuada y, sobre el cumplímierto por parte de la administración, 
ce las ncrmas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciores de Junta 
General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Imeamientos de las normas internacionales de 
auditoría, insluyendo cn consecuencia, pruebas selectwas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; 
adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Informaciór Financera, evaluación 
cel control interno de la compañía y otros procedimientos de resión considerados 
recesarios de acuerdo con las ci-curstancias. 

Fara este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, 
registros cortab es y documentacion sustentatoria de las transacciores revisadas sobre 
bases selectivas Adicionalmente, he revisado el estado de si"uacion financiera al 31 de 
ciciembre de 2012 y los envrespandientes astados del resultado integral, de cambios en 
el patrirronro y ce flujos de afectivo por el año terrr mado en esa fecha: así como los libros 
sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. 
Considero que los resulzados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi 
opinión. 

Opinión sobre cumplimiento 

En rei opinión, los estados financieros mencionados, presentan rzonaolemente, en todos 
los aspectos materíales, la situación financiera de PELTIC S.A 131 de ciciembre de 2013 y 
el resultado de sus operaciones por el añe terminado en esa fecra, de acuerdo cor las 
Normas Internacionales de Ivformación Financiera.



Adicionamento, he podido verificar que los administradores han cumplido con fas 
dispesiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Drectorio: y, que los 
libros sociales dela compañía están adecuadamente manejados. 

    

Opinián sobre el control interno 

Con base en os resultadas de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de cortrol interno, lo cual 
contribuye a gestivner infurmación inanciera confiable y promueve el manejo financiero y 
administrativo eficiente de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 200€ 48 
reformatoria al Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2013, la compañía no 
mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral zon 
empresas que cuentan con la autorización requerida por la Ley para prestar ese tipo de 

  

Intorme sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en ri calidad de comisaria principal de la compañ a, he dado 
camplimiento con todas las disposiciones canstantes en el Art 279 de la Ley de 
Compañías 

    

Comisaria 

Guayaquil, 31 de marzo del 2014
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